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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Protección Civil, de 
Educación, de la Infraestructura Física Educativa y de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Francisco Saracho Navarro. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 17 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación, de Educación Pública y Servicios Educativos y de Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Elaborar e implementar los programas y planes de contingencia, así como sus lineamientos y criterios para hacer frente a posibles 
disturbios que pudieran presentarse principalmente en los centros educativos y de salud; a fin de que las autoridades federales puedan 
implementar acciones de respuesta eficaz, tales como la suspensión de clases y respecto de riesgos que pudieran ocasionar amenazas 
de atentados o ataques, despliegue de las fuerzas de seguridad, terrorismo, interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías 
terrestres de comunicación y cualquier otra acción de naturaleza análoga. 
 

 

No. Expediente: 1872-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-I, para la Ley General de Protección Civil; XXV y XXX, en 
concordancia con el artículo 3º, tanto para la Ley General de Educación como para la Ley General de la Infraestructura Física
Educativa; y XVI y XXX, en relación con el artículo 4º párrafo tercero, para la Ley General de Salud, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I.- a XXII.- … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 10. … 
 
… 
 
Con la finalidad de impulsar la educación en la prevención y en la 
protección civil, las dependencias e instituciones del sector 
público, con la participación de organizaciones e instituciones de 

Decreto 
 
Primero. Se adiciona una fracción XIX y se recorre la fracción 
XIX actual para quedar como XX del artículo 12, se adiciona una 
fracción IX y se recorre la fracción IX actual para quedar como X 
del artículo 16, se adiciona una fracción III y se recorre la fracción 
III actual para quedar como IV del artículo 39; se adicionan la 
fracción XXIII al artículo 3 y la fracción IX del artículo 10 de la 
Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. ... 
 
 
 
XXIII. Disturbios: Las contingencias que pudieran 
presentarse derivadas de amenazas de atentados o ataques, 
despliegue de las fuerzas de seguridad, terrorismo, 
interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías terrestres 
de comunicación y cualquier otra acción de naturaleza 
análoga que pudiera poner en riesgo la salud, seguridad, así 
como la integridad de las personas. 
 
Artículo 10. ... 
 
... 
 
... 
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los sectores social, privado y académico, promoverán:  
 
I. a VIII. …. 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

Artículo 12.- La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional 
recaerá en la Secretaría de Gobernación, la cual tiene las 
atribuciones siguientes en materia de protección civil:  
 
I. a XVIII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIX. … 
 
 
Artículo 16.- El Consejo Nacional es un órgano consultivo en 
materia de planeación de la protección civil. Sus atribuciones son 
las siguientes:  
 
I. a VIII. …  
 

 
No tiene correlativo 

 
 
IX. … 

 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. El establecimiento y difusión de programas/planes de 
contingencia de disturbios dentro de los centros educativos y 
de salud.  
 
Artículo 12. ... 
 
 
 
I. a XVIII. ...  
 
XIX. Establecer los lineamientos y criterios para la 
elaboración e implementación de los planes de contingencia de 
disturbios en centros educativos y de salud; y 
 
XX. Las demás que la ley le señale o le asignen el Presidente de la 
República y el Consejo Nacional. 
 
Artículo 16. ... 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Proponer políticas y estrategias para la elaboración, 
implementación y difusión de los planes de contingencia de 
disturbios en centros educativos y de salud; 
 
X. Las demás atribuciones afines a éstas que le encomiende el 
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Artículo 39.- Las Unidades Estatales o Municipales de Protección 
Civil, así como las del Distrito Federal, podrán aplicar las 
siguientes medidas de seguridad:  
 
I. y II. …  
 
 

No tiene correlativo 
 
 
III. … 
 
 
 
 
… 

 

Titular del Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 39. ... 
 
 
 
I. y II. ... 
 
III. En coordinación con las autoridades educativas 
competentes, emitir los avisos de suspensión de clases en caso 
de disturbios; 
 
IV. Las demás que en materia de protección civil determinen las 
disposiciones reglamentarias y la legislación local 
correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan 
causando riesgos 
 
... 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o 
con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 

Segundo. Se modifican la fracción X del artículo 7, el primer 
párrafo del artículo 42, se adicionan dos fracciones la XIII y XIV 
y se recorre la fracción XIII para quedar como XV del artículo 14; 
la fracción VIII al artículo 65 y la fracción XVII del artículo 75 de 
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7o. ... 
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I.- a IX.- … 
 
X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 
conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 
responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 
paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 
absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 
vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 
riesgos y consecuencias; 
 
XI.- a XVI.- … 
 
Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I.- a XII.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIII.-  …. 
 
 
… 

 
I. a IX. ... 
 
X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 
conciencia sobre la autoprotección, preservación de la salud y la 
integridad física, el ejercicio responsable de la sexualidad, la 
planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo de 
la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como 
propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fomentando el 
conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias; 
 
XI. a XVI. ... 
 
Artículo 14. ... 
 
 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Promover e impulsar en el ámbito de su competencia la 
elaboración e implementación de los planes de contingencia de 
disturbios;  
 
XIV. En coordinación con las autoridades de seguridad 
pública y protección civil, emitir avisos de suspensión de 
clases con motivo de disturbios, y  
 
XV. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 
disposiciones aplicables. 
 
... 
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Artículo 42.- En la impartición de educación para menores de 
edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 
y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 
la tutela: 
 
I. a VII.- … 
 

 
No tiene correlativo 

 
Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios 
educativos: 
 
I.- a XVI.-  … 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 

 

 
Artículo 42. En la impartición de educación para menores de 
edad se tomarán medidas que aseguren al educando la protección 
y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad, y que 
la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su edad.  
 
Asimismo deberán elaborarse e implementarse los planes de 
contingencia de disturbios, que para tal efecto emitan las 
autoridades competentes. 
 
... 
 
Artículo 65. ... 
 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Conocer los planes de contingencia de disturbios y 
coadyuvar en la implementación de los mismos. 
 
Artículo 75. ... 
 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Incumplir con las disposiciones previstas en los planes 
de contingencia de disturbios.  
 
... 
 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA 

 
 

Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 
cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 
con la política educativa determinada por el Estado -Federación, 
estados, Distrito Federal y municipios-, con base en lo establecido 
en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 
leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan 
Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 
educativos estatales y del Distrito Federal, así como los 
programas de desarrollo regional. 
 
 
… 
 
Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 
la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 
cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 
federativas. Asimismo, atenderá las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la 
probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, 
tecnológicos o humanos, procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la población. 
 
 
 

Tercero. Se reforman el primer párrafo del artículo 7, el artículo 
11, la fracción XIV del artículo 19 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7. La infraestructura física educativa del país deberá 
cumplir requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad, 
oportunidad, equidad, sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 
con la política educativa determinada por el Estado -Federación, 
estados, Distrito Federal y municipios-, con base en lo establecido 
en el artículo 3o. constitucional; la Ley General de Educación; las 
leyes estatales de educación y del Distrito Federal; el Plan 
Nacional de Desarrollo; el Programa Sectorial; los programas 
educativos estatales y del Distrito Federal, los programas de 
desarrollo regional, así como los planes de contingencia de 
disturbios, previstos en la Ley General de Protección Civil. 
 
... 
 
Artículo 11. En la planeación de los programas y proyectos para 
la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y habilitación de la INFE deberán 
cumplirse las disposiciones de la Ley Federal de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de las entidades 
federativas. Asimismo, atenderá las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades con escasa población o 
dispersa, y tomará en cuenta las condiciones climáticas y la 
probabilidad de contingencias ocasionadas por desastres naturales, 
tecnológicos, humanos derivadas de amenazas de atentados o 
ataques, despliegue de las fuerzas de seguridad, terrorismo, 
interrupción de servicios básicos, bloqueos a las vías terrestres 
de comunicación y cualquier otra acción de naturaleza 
análoga que pudiera poner en riesgo la salud, seguridad, así 
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Artículo 19. Son atribuciones del Instituto las siguientes: 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Coordinar, en los términos que señale la ley, las actividades 
derivadas de la prevención y atención de daños causados a la 
INFE por desastres naturales, tecnológicos o humanos; 
 
 
 
 
 
 
XV. a XX. … 

 

como la integridad de las personas. 
 
Artículo 19. ... 
 
I. a XIII. ... 
 
XIV. Coordinar, en los términos que señale la ley, las actividades 
derivadas de la prevención y atención de daños causados a la 
INFE por desastres naturales, tecnológicos o humanos derivadas 
de amenazas de atentados o ataques, despliegue de las fuerzas 
de seguridad, terrorismo, interrupción de servicios básicos, 
bloqueos a las vías terrestres de comunicación y cualquier 
otra acción de naturaleza análoga que pudiera poner en riesgo 
la salud, seguridad, así como la integridad de las personas. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 
 
I. a XIV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Cuarto. Se adiciona una fracción XV y se recorre la fracción XV 
actual para quedar como XVI del artículo 7, se modifica el 
artículo 54 y la fracción V del artículo 90 de la Ley General de 
Salud. 
 
Artículo 7o. ... 
 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Proponer políticas y estrategias para la elaboración, 
implementación y difusión de los planes de contingencia de 
disturbios previstos en la Ley General de Protección Civil; y 
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XV. … 
 
 
 
 
Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias 
instituciones de salud, establecerán procedimientos de orientación 
y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que 
requieran, así como mecanismos para que los usuarios o 
solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias 
respecto de la prestación de los servicios de salud y en relación a 
la falta de probidad, en su caso, de los servidores públicos. En el 
caso de las poblaciones o comunidades indígenas las autoridades 
sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en 
español y en la lengua o lenguas en uso en la región o comunidad.
 
 
 
 
Artículo 90.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades educativas en la materia y en coordinación con éstas: 
 
I. a IV. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

XVI. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones 
generales aplicables. 
 
Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias 
instituciones de salud, establecerán procedimientos de orientación 
y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que 
requieran, los mecanismos para que los usuarios o solicitantes 
presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de la 
prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de 
probidad, en su caso, de los servidores públicos, así como la 
información relacionada con el plan de contingencia de 
disturbios, en los términos de la fracción XV del artículo 7 de 
esta Ley. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas 
las autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la 
orientación en español y en la lengua o lenguas en uso en la 
región o comunidad. 
 
Artículo 90. ... 
 
 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. La implementación y difusión de los planes de contingencia 
de disturbios. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se otorga un plazo de sesenta días naturales para que la 
Secretaría de Gobernación elabore las disposiciones necesarias 
para la implementación del presente decreto. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
GTR 


